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MTSS establece Dirección 
de Economía Social Solidaria

En esta edición
PRONAMYPE beneficia 
a microproductores de 

Guanacaste y Puntarenas
Funcionarias de la Dirección 
de Economía Social Solidaria, 
realizaron una gira por las provincias 
de Guanacaste y Puntarenas para 
visitar los proyectos que se realizan 
en la zona de Jicaral de Puntarenas 
y en el cantón de Nicoya en 
Guanacaste.
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Jóvenes de Los Chiles se  
capacitan sobre servicios 

públicos de Empleo
El 30 de enero en la comunidad de 
los Chiles, Alajuela, el Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social, en el 
marco del Proyecto Empleo Juvenil, 
de FUNPADEM con el apoyo del 
Gobierno de Canadá, brindaron 
una extensiva capacitación a más 
de 40 jóvenes de las localidades 
de la Zona Norte del país sobre los 
servicios públicos de la Dirección 
Nacional de Empleo.
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Definido aumento salarial para 
empleados del sector público

La Comisión Negociadora 
de Salarios de Sector Público 
(CNSS) acordó durante la 
reunión efectuada el pasado 
04 de febrero, un ajuste salarial 
general por concepto de costo 
de vida

Página 4

AÑO VI • nº 173 • febrerO 16, 2015

Con el objetivo de diseñar y 
programar políticas, estrategias, 
programas, y acciones que 
permitan la inclusión al empleo y 
trabajo en materia de proyectos 
productivos, que contribuyan 
al desarrollo de las personas, 
grupos, familias y comunidades, el 
Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social creó la Dirección de 
Economía Social Solidaria (DESS).

La apertura del Centro Nacional 
en Economía Social Solidaria 
(CENESS) del Instituto Nacional 
de Aprendizaje en San Pablo de 
León Cortés, sirvió de marco para 
la firma del decreto por parte del 
Presidente de la República, Luis 
Guillermo Solís Rivera y el Ministro 
de Trabajo Víctor Morales.

Este Centro se distinguirá por 
enseñar, en toda su oferta 
académica, los principios y 
valores de la Economía Social 
Solidaria con el objetivo de que 
las personas egresadas tengan 
el conocimiento básico para 
generar y mantener iniciativas 
emprendedoras con esta visión 
de negocio.

Mediante el Decreto presidencial, 
se modificó la estructura 
organizacional del Ministerio de 
Trabajo, incluyendo a la DESS 

como parte del Viceministerio del 
Área Laboral y Economía Social 
Solidaria e incluyendo en esta al 
Programa Nacional de Apoyo a 
la Microempresa y la Movilidad 
Social, PRONAMYPE.

Economía Social Solidaria es 
el conjunto de las actividades 
económicas empresariales y 
entidades privadas, que no son 
creadas con finalidades de lucro 
individual o colectivo para la 
acumulación de capital como un 
fin en sí mismo, sino para satisfacer 
el bien común, las necesidades 
de las personas que las integran y 
mejorar su calidad de vida.

Le DESS está a cargo de la señora 
Olga Morera.

MInISTerIO De TrAbAJO
Y SeGUrIDAD SOCIAL

“Por el desarrollo de las 
personas, grupos, familias 

y comunidades”

el presidente de la república Luis Guillermo 
Solís inauguró el CeNeSS del INA.

Trabajamos
bOLeTín InfOrMATIVO
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Funcionarias de la Dirección de Economía 
Social Solidaria, específicamente del Programa 
de Apoyo a la Microempresa y la Movilidad 
Social, PRONAMYPE, realizaron una gira por las 
provincias de Guanacaste y Puntarenas para 
visitar los proyectos que se realizan en la zona de 
Jicaral de Puntarenas y en el cantón de Nicoya 
en Guanacaste.

En Jicaral, Puntarenas, con el apoyo e 
intermediación del Centro Agrícola Cantonal 
de Jicaral, se visitó el proyecto de don Edwin 
Fernández quien, gracias a un crédito otorgado 
por PRONAMYPE, ha podido levantar un pequeño 
trapiche para comercializar productos derivados 
de la caña de azúcar. Ana Isabel Morales, 
recibió una capacitación sobre “Habilidades 
empresariales y planes de negocio” que le 

ha servido para “manejar mejor” su pequeña 
pulpería.

El Centro de Promoción y Desarrollo Campesino, 
Cemprodeca ubicada en Hojanchaha sido 
uno de los intermediarios de la provincia de 
Guanacaste. En esta comunidad se visitaron los 
proyectos de José Angel Núñez Jimenez quien 
desarrolló el proyecto de una cancha artificial 
de fútbol 5. Vianney Campos Chavarría es una 
productora de ganado de engorde en Huacas de 
Hojancha. Berner Prendas Sancho ha sostenido su 
finca agrícola gracias al apoyo de PRONAMYPE.

PRONAMYPE es un Programa Social del Estado, 
funciona en el Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social cuyo fin es generar AUTOEMPLEO y fomentar 
la EMPLEABILIDAD.

PRONAMYPE beneficia a microproductores de Guanacaste 
y Puntarenas

edwin Fernández muestra el trapiche a las funcionarias de ProNAMYPe José Ángel Núñez desarrolló una cancha artificial de Futbol 5

Vianey Campos maneja ganado de engorde gracias a un crédito 
otorgado por ProNAMYPe

Berner Prendas (amarillo) tiene una finca agrícola de la que se beneficia 
toda su familia.
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El pasado 4 de febrero, el 
Ministro de Trabajo y Seguridad 
Social, Víctor Morales Moras 
participó en encuentro 
subregional “Los derechos, la 
organización y la protección 
social de los trabajadores de la 
Economía Informal y su tránsito 
a la formalidad”.  En el mismo se  
analizaron los avances y retos 
de iniciativas piloto que se están 
ejecutando, con el apoyo de la 
OIT, en tres localidades de Costa 
Rica, El Salvador y Honduras.

En la actividad se dictó la 
conferencia “La Economía 
Informal en la Agenda Tripartita 
Subregional de Trabajo 
Decente, con énfasis en 

Democracia y Formalidad”. 
Asimismo se desarrollaron 
paneles relacionados con 
las experiencias y retos 
de los gobiernos locales y 
nacionales en materia de 
economía informal.

A la actividad acudieron 
funcionarios de los 
gobiernos locales y 
nacionales, representantes 
de los trabajadores y de 
los empleadores y miembros 
de las Mesas Municipales 
de Diálogo Tripartito en la 
economía informal, de Costa 
Rica, Honduras y El Salvador 
así como representantes de la 
cooperación del Departamento 

de Estado de EEUU. Entre  los 
participantes se encontraban la 
Ministra de Trabajo de El Salvador, 
Sandra Guevara; el exministro 
de Trabajo de Honduras, Jorge 
Bográn; y el alcalde de Santa 
Tecla, El Salvador, Carlos Alberto 
Palma.

Costa Rica, Honduras y El Salvador analizaron retos del 
sector informal de la economía

El Ministro de Trabajo, Víctor Morales participó del 
Foro organizado por la oIT.

El pasado 
30 de 
enero en la 
comunidad 
de los Chiles, 
Alajuela, el 
M i n i s t e r i o 
de Trabajo 
y Seguridad 
Social, en el 
marco del 
P r o y e c t o 
E m p l e o 
Juvenil, de la 
Fundación 

para la Paz y la Democracia (FUNPADEM) con el apoyo 
del Gobierno de Canadá, brindaron una extensiva 
capacitación a más de 40 jóvenes de las localidades 
de la Zona Norte del país (Guatuso, Upala, Los Chiles), 
sobre los servicios públicos de la Dirección Nacional de 
Empleo, con el fin de explicarle detalladamente jóvenes 
el programa EMPLEATE, PRONAE y buscoempleo.go.cr.

Empleo Juvenil, busca dotar a los jóvenes de 
conocimientos como: comunicación asertiva, cómo 
elaborar un curriculum vitae, forma adecuada 
de presentarse a una entrevista de trabajo y la 
definición de metas a corto, mediano y largo plazo, 
además de brindar conocimientos en algunas 
herramientas tecnológicas como correo electrónico, 
elemento básico para la comunicación y utilización 
de plataformas en línea para buscar empleo e 
información.

“Como Ministerio nos sentimos muy agradecidos con 
FUNPADEM por tomarnos en cuenta, por lo que se 
reafirmó el compromiso de poder atender por medio 
de EMPLEATE a los jóvenes de la zona que cumplan 
con los requisitos a la brevedad posible, teniendo 
en claro que estas articulaciones publico privadas, 
colocan el empleo y la capacitación en el corazón del 
desarrollo”, destacó Andrés Romero, Director Nacional 
de Empleo.

Jóvenes de Los Chiles se capacitan 
sobre servicios públicos de Empleo

edrei Cabezas, funcionario de la Dirección de empleo, 
brindó información sobre ProNAe, eMPLeATe y 
buscoempleo a los jóvenes de Los Chiles.
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Definido aumento salarial para 
empleados del sector público

La Comisión Negociadora de 
Salarios de Sector Público  acordó 
durante la reunión efectuada el 
pasado 04 de febrero, un ajuste 
salarial general de 0,94% por 
concepto de costo de vida.

Adicionalmente, se aprobó un 
incremento de un 0,66% al salario 
base de aquellos funcionarios 
que tienen los sueldos más 
bajos, siendo en este caso el 
incremento total de un 1,60%, 
a partir de este porcentaje 
se aplicaría una disminución 
gradual en el porcentaje de 
ajuste adicional hasta llegar a 
la clase profesional que recibiría 
un ajuste total de 1,08%, el cual 
incluye el 014% acordado de 
la negociación del semestre 
anterior.  

Este aumento que rige a partir del 
01 de enero del 2015, se financia 
en su totalidad con recursos  

del Presupuesto Nacional 
vigente y garantiza a 
los funcionarios públicos 
mantener el poder 
adquisitivo de los salarios.

Según anunciaron las 
autoridades de Gobierno, 
este incremento salarial 
se pagará en la primera 
quincena de marzo a los 
servidores de Gobierno 
Central y las instituciones 
homologadas al Régimen de 
Servicio Civil.

El acuerdo suscrito fue firmado 
por: Ana Gabriel Zúñiga Aponte, 
Viceministra de la Presidencia;  
Alfredo Hasbum Camacho, 
Viceministro de Trabajo; José 
Francisco Pacheco Jiménez; 
Viceministro de Hacienda y 
Francisco Chang Vargas de la 
Dirección General de Servicio 
Civil. Por las organizaciones 

de trabajadores públicos 
rubricaron representantes de la 
Confederación de Trabajadores 
Rerum Novarum, Central Social 
Juanito Mora y la Asociación 
Nacional de Empleados Públicos, 
Confederación Unitaria de 
Trabajadores, Confederación 
Costarricense de Trabajadores 
Democráticos y la Central 
Movimiento de Trabajadores 
Costarricense. 

Boletín realizado y editado por el Departamento de Prensa del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.
Teléfono: 2221-0901 Extensión 7114. E-mail: prensa@mtss.go.cr

www.mtss.go.cr • /TrabajoCR • @MTSS_CR

MTSS e ICAP suscriben Convenio de Cooperación
Con el fin de promover el fortalecimiento de la 
profesionalización de la función pública, el pasa-
do 15 de enero se firmó un Convenio de Coope-
ración entre el  Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social y el Instituto Centroamericano de Adminis-
tración Pública.

El convenio tiene como fin realizar programas de 
desarrollo institucional vinculados a la calidad, 
programas de formación, capacitación, consul-
torías e investigaciones, así como la organización 
de encuentros, charlas y conferencias en áreas 
prioritarias del quehacer del gobierno.

Otro beneficio 
será el estable-
cimiento de pro-
gramas editoria-
les sobre temas 
de administra-
ción pública que 
sean de interés 
mutuo, innova-
ción, mejoramiento y profesionalización de las es-
tructuras, procesos y recursos humanos al servicio 
de las instituciones.

http://www.mtss.go.cr

